
Expediente: 131/24-A3
Carátula: SIMO JUAN CARLOS C/ GALENO ART SA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES
Fecha Depósito: 05/11/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20301179805 - GALENO ART SA, -DEMANDADO
20178597060 - SIMO, JUAN CARLOS-ACTOR
30648815758606 - FANJUL, BRAULIO GONZALO-PERITO MEDICO OFICIAL
90000000000 - GAETE, JORGE BERNARDINO-PERITO CONSULTOR
23347095419 - IBARRA, JUAN AGUSTIN-PERITO ING. EN HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 131/24-A3

*H105035942592*
H105035942592

JUICIO: "SIMO JUAN CARLOS c/ GALENO ART SA s/ COBRO DE PESOS" - EXPTE. N° 131/24-
A3.PERICIAL MÉDICA.Juzgado del Trabajo III nom

En el día de la fecha hago constar que se procedió a la apertura de la cuenta judicial N°: 562209608324323 -
CBU N° 2850622350096083243235, la cual es creada como perteneciente a los autos del rubro, mediante la

plataforma BIE del Banco Macro S.A. Secretaría. San Miguel de Tucumán. EMA.131/24-A3.Juzgado del Trabajo III
nom

Actuación firmada en fecha 04/11/2025

Certificado digital:
CN=ARREDONDO Estela Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27304978894

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
11/07/2026 - 04:40:48


